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EDICTO EMPLAZATORIO´ 
 
 
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO PATÍA - EL BORDO (CAUCA), 

 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 

 
Al señor ADOLFO LEÓN GIRALDO GIRALDO, identificado con la cédula de ciudadanía 

N° 16.213.269, demandado dentro del proceso de DIVORCIO N.° 19-532-31-84-001-

2022-00085-00, propuesto por la señora OMAIRA CALLE MAYA. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 293 del Código General del Proceso, 

y en concordancia con el artículo 108 de la misma obra y el artículo 10 de la Ley 2213 

de 2022, dada la petición que al respecto se efectúa en la demanda manifestando 

desconocer el domicilio, dirección física, teléfono celular y correo electrónico del 

demandado; se realizará el emplazamiento en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, y para mayor enteramiento del interesado, se procede a PUBLICAR el 

presente EDICTO en el link de EDICTOS del micrositio que tiene este Despacho en la 

página web de la Rama Judicial. No obstante, el emplazamiento ordenado se entenderá 

surtido transcurridos quince (15) días después de la publicación del mismo en el 

mencionado Registro. 

 

Efectuado el emplazamiento referido, y transcurridos quince (15) días después del 

mismo sin que el emplazado comparezca; se le designará curador ad litem, con quien 

se surtirá la notificación y el respectivo traslado de la demanda que, por tratarse de un 

proceso VERBAL, será por el término de 20 días. 

 

Se publica siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.) de hoy veintiocho (28) de noviembre 
de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 

LUIS CARLOS BOTINA ACHURY 
Secretario 
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